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Disposición final segunda. Habilitación para desarrollar 
la Ley.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley, debe dictar 
las disposiciones necesarias para aprobar los Estatutos 
del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.

2. Se faculta al consejero o consejera de Economía y 
Finanzas para realizar las adaptaciones presupuestarias 
necesarias para dotar al Consejo de recursos económicos.

Disposición final tercera. Constitución del Consejo 
Nacional de la Cultura y de las Artes.

El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes debe 
constituirse en el momento en que se dicte el decreto que 
apruebe sus estatutos, sin perjuicio de que previamente 
puedan nombrarse a los miembros del Plenario.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de mayo de 2006.–El 
Presidente, José Montilla i Aguilera.–El Consejero de Cul-
tura y Medios de Comunicación, Joan Manuel Tresserras i 
Gaju.

(Publicada en el «Diario Oficial de Cataluña» número 5135, 
de 21 de mayo de 2008) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 10056 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Pre-
sidencia del Parlamento de Andalucía, por la 
que se publica la reforma del Reglamento del 
Parlamento de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los 
días 29 y 30 de abril de 2008, ha aprobado, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 124 y 136 y en 
la Disposición Adicional Primera del Reglamento de la 
Cámara, la reforma del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía 8-08/PPL-000001, cuyo texto se adjunta.

Sevilla, 30 de abril de 2008.–La Presidenta del Parla-
mento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella.

Reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía

En la VII Legislatura, cumplidas determinadas condicio-
nes, fue creada con carácter coyuntural la figura del Vocal o 
la Vocal de la Mesa, para así corregir la representación en 
dicho órgano respecto de su número de diputados en Pleno 
del Grupo Parlamentario afectado. En la presente legisla-
tura, subsistiendo análogas circunstancias, se estima nece-
sario el mantenimiento de la mencionada figura.

En consecuencia, se procede a reformar el Reglamento 
del Parlamento de Andalucía en el sentido siguiente:

Disposición transitoria única.

Durante la VIII Legislatura del Parlamento de Andalu-
cía, previo acuerdo unánime de la Junta de Portavoces, 
aquel Grupo Parlamentario respecto del que se aprecie 
una clara desproporción entre su número de diputados en 
el Pleno y su representación en la Mesa de la Cámara 
podrá contar con un Vocal o una Vocal en la Mesa, que 
será nombrado por esta a propuesta del Grupo Parlamen-
tario afectado.

El Vocal o la Vocal, con voz pero sin voto, tendrá dere-
cho de asistencia y opinión en las reuniones de la Mesa, 
recibirá la información necesaria para el desempeño de 
sus funciones, colaborará al normal desarrollo de los tra-
bajos de la Cámara según las disposiciones de la Presi-
dencia y ejercerá, además, cualesquiera otras funciones 
que le encomiende aquella o la Mesa. No computará a 
efectos de quórum.

Sevilla, 30 de abril de 2008.–La Presidenta del Parla-
mento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella.
(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 96,

de 15 de mayo de 2008) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 10057 LEY 2/2008, de 14 de mayo, de Reestructura-
ción del Sector Público Empresarial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de compe-
tencias exclusivas para «la creación y gestión de un sector 
público propio», conforme establece el artículo 71.32.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Las previsiones estatutarias alcanzan incluso a la iden-
tificación del Gobierno de Aragón como el órgano autonó-
mico que específicamente puede «constituir empresas 
públicas para la ejecución de las funciones reconocidas en 
el presente Estatuto», según el artículo 100.2 del mismo 
Estatuto de Aragón.

Las dos reglas estatutarias citadas no hacen sino 
expresar en el ámbito empresarial la potestad esencial de 
autoorganización de la Comunidad Autónoma, debiendo 
además citarse los artículos 62.5 y 103.2 del Estatuto. El 
primero dispone que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tendrá, en el ejercicio de sus com-
petencias, las potestades y prerrogativas que el ordena-
miento jurídico reconoce a la Administración del Estado. 
El segundo establece que la Comunidad Autónoma de 
Aragón gozará del mismo tratamiento fiscal que la ley 
otorgue al Estado y, asimismo, de las prerrogativas reco-
nocidas en las leyes para la gestión de sus derechos eco-
nómicos y el cumplimiento de sus obligaciones.

En las sociedades democráticas, todo poder público, 
incluido el organizativo, es un poder jurídico sujeto a con-
dicionantes formales y materiales que expresan el nece-
sario equilibrio entre las competencias y potestades 


